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RESOLUCIÓN 2425 DE 2016
(18 de marzo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se reasumen las facultades delegadas y se otorga delegación especial al (la) Secretario (a) General del ICBF para la administración del talento humano en la Dirección Regional ICBF Vichada”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y en el numeral b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, y
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 establece que las autoridades administrativas en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con lo establecido en esa Ley, podrán mediante acto administrativo delegar el ejercicio de funciones a sus colaboradores, con el fin de lograr la optimización de los procesos administrativos y financieros, para que se ajusten al desarrollo de la Entidad.
2. Que el artículo 12 de la ley mencionada establece que la delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el artículo 211 de la Constitución Política, la autoridad delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la competencia y revisar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo.
3. Que mediante la Resolución No. 1888 del 22 de abril de 2015, se delegaron en (el) la Secretaria General, en (el) la Directora de Gestión Humana y en los Directores Regionales, unas funciones relacionadas con la administración del talento humano.
4. Que en el artículo 3 de la Resolución No. 1888 de 2015, se delegó en los Directores Regionales las funciones relacionadas con la administración del talento humano y la autorización de desplazamientos de los contratistas al interior de la Regional y el pago de sus gastos de viaje.
5. Que se hace necesario reasumir las funciones delegadas en la Dirección Regional ICBF Vichada, dada la vacancia definitiva que se presenta en el empleo de Director Regional Código 0042 Grado 09 de la planta global del ICBF asignada a la Regional Vichada, y otorgarle delegación especial al (la) Secretario (a) General del ICBF de las funciones consagradas en el artículo 3 de la Resolución No. 1888 de 2015.
6. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.  Reasumir la competencia que de acuerdo con el artículo 3 de la Resolución No. 1888 de 2015, le fue otorgada al (la) Director(a) Regional ICBF Vichada, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2o.  Otorgar Delegación Especial al (la) Secretario (a) General del ICBF para que desempeñe en la Dirección Regional ICBF Vichada, las funciones señaladas en el artículo 3 de la Resolución No. 1888 de 2015.
PARÁGRAFO. La presente delegación especial no altera las delegaciones ya contenidas en la Resolución No. 1888 del 22 de abril de 2015.
ARTÍCULO 3o.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 18 días del mes de marzo de 2016
CRISTINA PLAZAS MÍCHEESEN
DIRECTORA GENERAL
